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CONGRESO INTERNACIONAL 

Necesidades y Urgencias de la Justicia en la UE 
 

Seminario I 
“Algunos aspectos esenciales del derecho de defensa” 

 
Seminario II 

La defensa del Estado de Derecho ante las amenazas del crimen organizado y el populismo  

 
 

20 y 21 de noviembre de 2025   
Sala de Vistas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada 

 
 

ORGANIZAN 
Proyecto financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades - Agencia 
Estatal de Investigación: "Proceso penal y espacio de libertad, seguridad y justicia: Garantías, 

cooperación transfronteriza y digitalización" –PID2023-152074NB-l00- 
Módulo Jean Monnet “Challenges and strategic profiles of the EU in the fight against organised 

crime” Erasmus-Jean Monnet 2023-2026 Module: Ref. 101127315. 
Módulo Jean Monnet, «Challenges to justice in the EU: perspectives for reform», Erasmus-Jean 

Monnet 2022-2025 Module: Ref. 101085462. 
 

DIRECCIÓN 
Dra. Coral Arangüena Fanego 

Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid 
Dra. Montserrat de Hoyos Sancho 

Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid 
Dra. Valentina Faggiani 

Catedrática de Derecho Constitucional (Acreditada) de la Universidad de Granada 
Dr. Francisco Javier Garrido Carrillo 

Catedrático de Derecho Procesal (Acreditado) de la Universidad de Granada 
 

COMITÉ ORGANIZADOR 
Dr. Jaime Criado Enguix 

Becario FPU de Derecho Procesal de la Universidad de Granada 
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Seminario I 
“Algunos aspectos esenciales del Derecho de Defensa”  

 

Jueves, 20 de noviembre 
 

17: 00 h. INAUGURACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL CONGRESO 
 

Ilmo. Sr. D. José Luis Pérez- Serrabona González. Decano de la Facultad de Derecho. 
Ilmo. Sr. D. José Luis López Fuentes. Presidente de la Audiencia Provincial de Granada. 
Sra. Dña. Coral Arangüena Fanego. Co-Directora del Congreso. 
Sr. D. Francisco Javier Garrido Carrillo. Co-Director del Congreso.  
 
17:30 h. PRIMERA MESA. Cuestiones actuales del Derecho de Defensa.   
 

Coral Arangüena Fanego. Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid. El derecho de 
defensa y la conformidad penal.    
 
Montserrat de Hoyos Sancho. Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid. El derecho a 
una defensa técnica de calidad y su protección ante el uso de sistemas de inteligencia artificial.     
 
Begoña Vidal Fernández. Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid. Protección 
del derecho de defensa: estudio del art. 12 de la LO 5/2024.    
 

Modera: Nuria Torres Rosell. Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Granada.   
 

18:30 h. PAUSA-Coffee Break 
 

19:00 h. SEGUNDA MESA. Perspectivas del derecho de Defensa.   
 

María Luisa Escalada López. Profesora Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid. La 
anticipación y la preconstitución de la prueba penal: actualización conceptual y vinculación con el derecho de 
defensa.  
 

Salvador Guerrero Palomares. Profesor Titular de Derecho Procesal (Acreditado) de la Universidad de Málaga. 
Abogado. Secreto profesional y confidencialidad de las comunicaciones abogado-cliente desde la perspectiva 
Europea.  
 

Jorge Jiménez Martín. Doctor en Derecho. Magistrado Juzgado de Menores nº 6 Barcelona. El derecho de 
defensa durante la instrucción del proceso penal juvenil.    
 
Oliver Pascual Suaña. Abogado, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid. La Ley 
Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho de Defensa: Una lectura desde la perspectiva de las personas 
jurídicas.     
 

Modera: Rosa María García Pérez, Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de Granada.  
 

21:00 h. Cena 
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Seminario II 

La defensa del Estado de Derecho ante las amenazas del crimen organizado y el populismo 
 

Viernes, 21 de noviembre  
 

9:30 h. PRIMERA MESA. Desafíos de la UE ante el Crimen organizado.   
 

Jorge Alves Costa. Fiscal Procurador General Adjunto y Ex – Secretario de Estado de Justicia de la República 
de Portugal. Do aprofundamento do “federalismo judiciário” como contributo para defesa do Estado de Direito 
e para o combate ao crimen na UE”.    
 

Juan José Navas Blánzquez. Magistrado. Fiscal Europeo Delegado por España. La Fiscalía Europea frente a 
las nuevas formas de Crimen organizado: un nuevo modelo de investigación penal.      
 

Alejandro Hernández López. Profesor Contratado Doctor de Derecho Procesal de la Universidad de 
Valladolid. La remisión de procesos penales como instrumento eficaz contra el Crimen organizado.      
 
Francisco Javier Garrido Carrillo. Catedrático de Derecho Procesal Acreditado de la Universidad de Granada. 
El factor tiempo en la lucha contra el Crimen Organizado. Consideraciones sobre las dilaciones indebidas y la 
responsabilidad de las personas jurídicas. 
 
Modera: Pablo Martín Rodríguez. Catedrático de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
de la Universidad de Granada.   
 
11:30 h. PAUSA-Coffee Break 
 
12:00 h. SEGUNDA MESA. Retos del Estado de Derecho ante el Crimen Organizado y los populismos.  
 

Antonio Peña Freire. Catedrático de Filosofía del Derecho de la Universidad de Granada. El wokismo judicial. 
 
Valentina Faggiani. Catedrática de Derecho Constitucional Acreditada de la Universidad de Granada. La 
urgente necesidad de jueces independientes que defiendan el Estado de Derecho: ¿Existe un juez Falcone en 
España? 
 

José Carlos Castillo Fernández. Comisario- Jefe de la Brigada de Información de Policía Nacional (Sevilla). 
Exconsejero del Ministerio del Interior de la Embajada de España en México. Delincuencia organizada de origen 
mexicano en Europa. 
 

Raúl Sánchez Gómez. Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla). El 
tratamiento procesal de los delitos cometidos por bandas juveniles de referencia grupal latina. 
 

Modera: Concepción Pérez Villalobos. Catedrática Acreditada de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Granada.  
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13: 30 h. CLAUSURA DEL CONGRESO. 
 
María José Jiménez Díaz, Catedrática de Derecho Penal, Directora del Instituto Andaluz Interuniversitario de 
Criminología. Sección de Granada. 
 
Valentina Faggiani, Catedrática de Derecho Constitucional Acreditada de la Universidad de Granada y Co-
Directora del Congreso. 
 

14:00 h. ALMUERZO de finalización 
 
 
 

    

                

 

                 

 

                            


